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Abuso de autoridad.

Recurso r/c nulidad interpucsto por Antonio
Lavet en ¡a causa que le sigue don Alc—
jandro V¡gíl, por abuso (l-c autoridad.—
I'roccde de Loreto.

I)ICTAM EN FISCAL

Señor Presidente:

1). Alejandro G. Vigil Se querella contra el
Subprcfccto de Iquitos don Antonio Lzl_vct, por
abuso (1* uutorí.lud. afirmando que le tuvo :L—
1'1'cstzulo durante dos horas cn el calabozo de ¡a
Intcmlcncin.

131 segundo se contraqucrolla ímputando dc-
sa*ato al querellante. por cuanto lo manifestó
que, por negarse a dar libertad a unos hombres
detenidos, ocurriría al I'odcr]udicial.

Amlms hechos se hallan plenzunentc com—
probados: así como cl de que la captui'a de Vi-
gil fué a consecuencia d > aquellas palabras.

Las dichas palalras …) constituyen desa-
cato; por lo cual está correctamente expedidº
el Sul_n'cscín1icnto absoluto a favor del nombra-
do Vidal.
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Nojustiñcur<m en forma alguna la ])1'iva-
ción de la libertad que garantiza la Constitu—
ción; por 10 cual. evidenciado así el :lhuso de
autoridad pc¡petmdn, está conforme (¡ Icy el
auto que manda pasar al plenz11'iocontm cl
Subprcfecto Í.Il._th.

La tolerancia en punto t:… gr:wc cstimulzu
ría los atropellos ¿¡ (¡uc tun f?'¡cilmcntc sc íncH.
…… algunas autoridades.

No huy nulidad cn el auto confir1uutorío
recurrido.

Lima, 10 de Setiembre dc 1913.

().xms.x

RICS()LIÍCIÓN st'vm=:.u.-x

Lima, 9 (]L' cuero de 1919.

Yístos; dc 0mlf()rmi<l:ul ('on 10 dict:1min:ul…
pm" el S('ñ()l' Iºíscul; ¡lcclammn …) h:lhv1' nuli—
(]:1(l (”H (*! :…to do víºt:1 de fojas cu:nznt:l _x' cua—
tro, su flwh.ºl trcínt;1 _Y …… de Mayo último,

que confirmando Cl dc prímcm ínst:uuín dc íb-
jílS trvint:¡ y nuevo, su fcvhu 19 (lo] mismo mvs
_' año, m:1m1:1 .—=c ¡msc l.'l causa :1 plcnzn'i0 res-
pecto (lvl :u-u.<:ulo Antonio L:¡_ch _v sobrcscc cn
el conocimiento de la causa respecto de don Alc-
j:mdro G. X'ig'i], pm“ el delito de (lcszu'nto, _v
Ios devolvieron.

Almenara. — ['”/1 García —Ífrxzzzsquin. — Le.
guía y ,11,'z1't¡r¡cz. — Soto.
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